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EXPEDIENTE No: 25000-23-15-000-2020-01171-00 

MAGISTRADO(A) PONENTE: Dr. FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
AUTORIDAD: ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
OBJETO DE CONTROL: RESOLUCIÓN No.  137 DE 2020, “Por la cual se declara 

la URGENCIA MANIFIESTA para la celebrar la contratación de bienes, servicios y 
ejecución de obras necesarias para atender la asistencia humanitaria que se 
ocasiona en la Localidad de Puente Aranda por la situación epidemiologia causada 
por el Coronavirus (COVID-19) objeto de Declaración de Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en el País y de Calamidad Publica en Bogotá D.C.”, 
PROFERIDA POR EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA (E)   
 

DECISIÓN: AUTO REVOCA AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y 
DECLARA TERMINADO EL PROCESO 

 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha diez (10) de julio de dos mil 

veinte (2020), se COMUNICA Y PUBLICA A LA COMUNIDAD la 

presente decisión a través de los portales web de la Rama Judicial, y de la 
Gobernación de Cundinamarca, adjuntando la decisión.  
 

 
 

 
SONIA MILENA TORRES DÍAZ 

SECRETARIA 
 

mailto:Scsec01tadmincdm@cendoj.ramajudicial.gov.co

